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Las leyes., óren.es . y, s gpuncios ,que se
- 959 , i i ,Inanden publicar en los Boletines oficiales

Tres id 	 33	

)
	Un mes en Córdoba. 4e rs. Fuerade ella

eis id,. . 	 . 	 66 	

. • le.',1',,.d.9,1 :;„ se , h.an de re tOir, A1, Gefg . poli ti co respec-
. 	 . 	 . 	 . 	 .	 . 	 '. 	 . 	 .

)1) ailfe) por -4 1e0 :PP. ja cbiPK'§e Pasarán ä .10s
Un afín

.
,	. 	 . 	 . 9,fhlon?,
. 432 	 -4.b . . . 	 . 4 :8 ,61nci, ev/ til;;Pdit4res de »$,;:11114,cinacloPPriódiPoZt9.- 	 .	 . 	 . , . 119 noiReales órdenes de O; de,4bril de 1839,y

Se publica los Lunes, Miercoles, Viernes y SábatiOS.:wsizu .r l&r3li.de Octubre dj,$illY 	 Id

_Las leyes y las disposiciones del Gobier-
no son obligatorias para la capital de prO-
vi ,ncia desde que se publican oficialmente
ea ella, y desde cuatro dias despues para
lo,s demas pueblos de la misma provincia.
(Ley de 3 de Noviembre de 183i.) I
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Ministros, Vengo en nornbrht Gober-z. 	 r be 'äetterdó . con •Mi Consejö:de
nador de la proVintia de Cáliz •á beh' 	 Itlinistros','Vengbb en' tiethbrar
Francisco 1101 Busto, Clue lo 'es'd'e liude 	 nadoi- ,''dez la provinelä"de Cästelldive
Pontevedra. , 	" 	 ,Jak...oi* Colombo4 ies.ähte.dtiätag

' 	 Dadn','eri Palacio á r de' 	 Salamanda ;") 	 "' 	 •
de 4858 .:j-Egfil"rubriCadizi de la liar 	 Dudó. eh Palacio' á ''2771e'• Ene-
mano.-El Presidentea 'Consejo de/ 	 ro de' 4858.-,-Estä 	 dc la

• MiniStrOs, Javier dturiai.' " 	 , 	 Real illAtio. 	 td-él-!:•‘ 	 setkpj de Ministró; gaVi iel• deIsturiz,

	

:10i9 	 ,", 	 " 	 !,)11 68
• , 	 g)q

•

be acuerdo on *11 CdAe¡e
Ministros, Vengo en nombr%r 	 • 'be' acúerdo Cori mi' Cciti§ejo : de
naddr 'de la lvhicia tic PonteWcIra 	 MiiiigtrPS," -Vengo éti declarat" 'eeSarid
á D. José 'Maria.Palaren, 	 ló 	 t, 	 qtleitiee 	 si fidelde
deja de :AlieäntK.' 	 '

	

DadO' ' en Palacio . ä 27 ifdegi.e,i	 dz' - 	 Vigd',-)Gobe;Hfador-JITe'G'priiii
de 4858.Está'rúbricado de N.'ire`al)
mano. -El Wesidente del Conejo d 	 liar "iipbrtiihatrielee Sti's‘4rVi8loSi'L'"9
Miniärns, Javier dé Isturiz. 	 thatin eii hPaliciA 27 'ilWEiiert?

de"- 1858. L-4?gtä-) rtibrihdb"de lata/
trithia: 	 Prélfeiite ddl tifilejnidg

lié acuerdo con mi Consejo de' I IllihiStrbi; Javier . delsttire 
5Ministros, Vengo en . nembrai4•Gober-.

nador' 'de Ea • prOvincia de''Ae.än'te 	 I 	 lob 	 ci! 2 1 ii9Lu?.t (Jtit) ,,Aip 1:91)

1).„ Juan Bautista de 4asse.eQurt,'Aiii lij	 Ih cheed(SernV ti4tP:teinejd
4 'de Santa-Clara ,:yiet,preSident¿' del 	 ermigti;. os , 	 ktiibitir:GolYerJ
Consejo de G nisna proeinäa, 	 rindor de' la -provincia' de Córdoba

	

Dacio en Palacio . á 27 de Enero' 	 `A'lluStin de Tórres'Välderiatira

	

; de 4 8;; s. -Está rühriCado dé : la , bar 	 waritä dc la de Ratcelorih',""•
mano. ,-11 Presidente dl ConSejae 	 "9 'Dado' en 'Palkel&S' 	 dejÉtfeior

í Mitistros • la niCr de lsturiz. 	 de 4858.-Estä rubriCadti'de Fi Iii!eal'
rnaiió..-Elei•esidente' del' Consejo de

! 	 MinistrOS, Javier delstüriz:

S. M. la Reina nuestra Se-
ñora (Q. D. G.) y su augusta
Real familia continúan en la corli
te sin novedad en su importante
salud.

REALES DECRETOS.

_ 	 De acuerdo con mi Consejo' de
Ministros, Vengo en admitir á D. Ig-
nacio Yaiíez de Rivadeneira la renun-
cia que ha hecho del cargo de Go-
bernador de la provincia de Albacete
para que fué nombrado por nil Ileal
decreto de 41 de Noviembre del año
último.

Dado en Palacio á 27 de 'Entro
de I858.-Está rubricado de la Real
mano. El Presidente del Consejo . de
Ministros, Javier de Isturiz.

De acuerdo con mi Consejo de Mi-
nistros, Vengo en nombrar Goberna-
dor de la provincia de Albacete á No
Francisco Navarro, cesante del mismo
destino.

Dado en Palacio á 27 de Enero
.4858.-Estä rubricado de . 1a Real

mano.-E1 Presidente del Consejo de
Ministros, Javier de Isturiz.

De acuerdo con mi Consejo de Mi-
nistros, Vengo en admitir ä D. Anto-.

Chnovns . del Castillo la dirrii-
sion que ha hecho del cargo de Go-
bernador de la pr:vincia de Cádiz; de-
clarándole cesante • con el . haber que
por cl asiticacion le corresponda, y pro-poniéndome utilizar oportunamente sus
servicios.

Dado en Palacio á 27 de Enero
de 1838 . -Está rubricado de la Real
mano. -El Presidente del Consejo de
Ministres. Javier de Isturiz.

De 2 cuerdo con mi Consejo de

be acuerdo 'con mi Consejo de
hnisuos Vtngo en nombrar Golyer:::

nador de a proVincia de . Binas' á-
D. José Lopez Vet .a, Tesätitedel mis-
mo destino.

Dado en Palacio á 27 de. Enero
d'e' 4858.---Está rubricädp fa Real
inano -LI Presidente del COriSejo de
Ministros, Javier dé ISturiz.

••••n•n•nnn•n•n•nn•••n

De acuerdo con mi Consejoi de
Minis(i 	 Veng. -o en admitir AD. Auto-
li j o

7
.3./antilla la ditnisión que ha bel

-cho del cargo de CPbernador de la
proviti, ia de Cast-elikin, declarándole
cesante con ei haber' que 'por elasi--
ficacion le corespOnda, y proponil.n-
dome utilizar Oportunamente sus ser-
vicios.

Dado en Palacio á .27 de .Enero
de 1858. =Está ruhrieacio 'de la Rl
mann,-El Presidente del Consejo de
111inistros, ja-Vief-'de-ratifiz,

Pe' acuerdo eoti 	 Consejo de
Ministr8S;Yeng&eti bállnlitir á' D. Juan

r 'Ciien •cd. 'N 'dimisión '41..te ha;
hetho del cargo"ad Gebtrtirador' de 'W
próititiii. de ParenCia,', declarándóld
céAtite cod ei iiIt'ber ',Ti:e por clasVd
fl3hdoti le 'Ciiire4Pndh,
dome utilizar, oportunarriehte suS'seti-,

Dado en Palficie t 7.-d6Trie'r4
d'i'' .1858.-1'...stá'i'itibricadO cleia Real
ih. --El P resi difte del C onSej 'djee
Ministros, Javier de isturiz. I•

-mí"-
,Dc acuerdo con' mi 'eoliSelo de

Ministros, Ven ero en noml)t"ai'

dDn aid,,cF°ui:äällidc:iisilcilapa,ra0P... 1,t°átí:ui:,: iffqu(el '1FUdeeshidi9e.iill:3,

Dado ' en' PhgiiP á 27 de Eiieiq
de. 18Ettit rthricado do la 1.1ä1

mano.-E1 Presidente del Consejo de
Ministm; .:.41tieg1314,44ntig".i.;Zs..1

De aenerslo;, con, 'Consejo de
Ministros, Vengo en nombrar Gdber-
nador .ide.i.iä:zprovintin de Guaeula-
jara ä D. Matíasiledoya, cesante del
mismo destino.

Dado Paladn; 4' 7,41'Ene,-
ro de 1858.-Está rubricado de la
Real ,mano.-11Presidentedel Conse-,
jo de Ministros, Miel' , de Istuviz.,.

De acReetehookilei) :Consejo de
Ministros, Vengo en nombrar Gober-
nador de laroVineia'fee.:_Vurcia
D: Francisco Rubio„que lo es de la
de Oviedo, ') 1.)

Dado en Palacio á 27 de Enero
de 4858-:,.,-;,.-EStkriihrieado, alela-Real
mano. El o PiresiQlentn. 4e1 £0,nsejw do
Ministros, Javihr Akifittuizelq 1(n./ Aa

	

¡Aoui.	 •731.rs astlin9v
419t),..;9i)-1Jcç

-.:at Ere* !cpnthiCokisej1ee
ministrosç.Sengo..eff nombrar Gober4
midor,:t10`.ia .,provinciaoide) Oviedookr
IL' /Mario itle..bt,Escostira, ;4tielci.e;st
de . Aa.'..dn Murcia:L.1
- 09 Dadii;CII I Pálaeo fi: 21i deEnero
de 4858:44-Está; rübricadoi-, dc_, la 'Real
mano.:-:-E1 Presidente: del;Córisejo de
Ministros, - Javier

,r

-971
.) (10(39'i1e tlört envi

:Misteriod i ;Iauerra -r'[)
.	 . 

o... 	 • 	 ,	 .• 	 •.. 	 .• 	 19
-eltiGho' .-REAL DECRETO. o. C)f)

'4ara.• laaeanto.de se,undo.Ayff-
aarste'dei glicy• Mi augusto •Esposo
¿loe resulta'. pórdseenso.:á ...Teniente

Mariebal:!de Campo
ilaniee Ilúrcátchea y.Zuainahak; Ven-.
go; 411 ,- niPribent. al Mariscal de. Cam-
po D Antonio de Alös ;y -Lopez de
Haro. 	 ; - 	 •
• D'adiá ceillealacin . á 27 de Enero
de 1858.-Está rubricado delalt.gal
mano. -El Ministro de la Guerra, Fu-
min de Ezpeleta.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Presidencia del Consejo
de Ministros.

Ministerio de Cultura 2024



Itlinistériii de Fomento.
rween-mwer- 	 2211,4

Intiruccion pública.-Negociado I.'

Enterada la Reina (Q. D. G.) de
una instancia de varios Médicos de

'isegunda clase, en solicitud de que se
les permita aspirar al título de Li-
cenciados en Medicina y Cirujia bajo
las mismas coridiciones i prescritas en
el articulo 48 del Real decreto de 23
de Setiembre último respecto ü
escolares de , Medicina de la clase es-

.. presada, se ha dignado mandar, de
acuerdo con el dictamen del Real Con-
sejo de Instruccion pública, que sea
extensiva á los exponentes y demas
que en igual caso se Jiallaren la dis-
posicion del -citado Reál decreto, ha-
bilitándoles en su virtud para elgra-
do de I icenciado despues de alcan-
zar ' el de Bacliller y ganar en un cur-
sti las materias 'Señaladas en el men-
cionado •artinuln. 	 ' 	 •

De Real 'Urden lo digo ä V. S.
pea la§ :enes oportnnos-. Dios guar-
de á Y. 'años; Madrid 22
d&Enero8.=Giid ula
Sr. ttecter ' 	 la Univeráidad

Ministerio de Marida.

It EGLAMENTO

DE 'CONTABILIDAD DE MARINA...

TRATADO !PRIMERO.

DE LAS ATRIBUCIONES Y DEBERES DE LOS JE-
FES -Yle/CIONARIOS DE ADMIMSTMCION.

v(Continuacion.)

• -CAPITULO XXII.

Delos cómisionados á compras.

Art. 203. ' 7Para los efectos .no eón..
tratados, 6 'que no puedan adquirir-
se por proposiciones previamente con-
venidas ante la _Jimia _económica del
departamento, procederá esta corpo-
racion notnbrar, bajo la inspeccion
de uno de sus Vocales, dos indivi-
duos: uno deloscuerpos faculta tivos de
la 41.r.rnada y otro del administrahro
de la misma, en calidad de Interven-
tor, . que las discuta y verifique, cu-
yo carge >desempeñarán por seis me-
ses, cuidando de relevarlos alterna-
tivamente para la continuidad en el
conocimiento_. de este servicio.

Art. 204. Verificarán las com-
pras -con sujecion estricta ä los pedi-
dos que forme .sel Comisario del ar-
senal y que se le comuniquen por
el Ordenador del departamento por
consecuencia de los presupuestos apro-
bados.

Art. 205. Los comisionados ä
compras, en uso de su respectiva y
COMUO responsabilidad, elegirán los
géneros que consideren ä propósito
para el servicio á que se destinen.

Art. 206. Con respecto ä la docu-
mentacion que ha de justificar las
compras, se estará á lo que determi-
na el art. 289 del capítulo II, tratado
segundo.

TRATADO SEGUNDO. Yld9ri

De la cuenta y rcieon 'del 'personal.

Art. 207. Corresponde á las de-
pendencias de 'Contabilidad de Marina
llevar el 'historial de to4as las vicisi-
tudes que causen abonos ó descuen-
tos de cuantos sirven en la Armada.
Este servicio, en lo que pertenece ä
los cuerpos, tercios, provincias y de-
nlas clases de erra, sgrä desempe-
ñado en las Intervenciones por los
Habilitados, ä quien exclusivamente
se comete, bajo la inspeccion de los
Interventores ea las capitales de los
departamentos y -de los Gdmisarios
ere os tercios y 'provincias.

Art. 208. Siendo la revista de Co-
misario, en los .que -estan sujetos á
ella por Ordenanza, la que .acredita
la existencia en el servicio de cuan-
tos pertenecenA fIa A-rrnada,y el prin-
cipio en que Se fíinda . el .;derecho
abono de sueldos,' sobresueldos y de-
mos haberes personales que se de-
venguen en el periodode cada mes
con conocimiento de 1a'š -alteraciones.
que ocurran dentro de el, se -verifica-
rá aquel acto en todos los cuerpos,
eloses y buqes, precisamente ei dia
último, ä la liora.y en -el paraje que
designe previamente la Autoridad mi-
litar superior del punto,a fin de que
las liquidaciones que se produzcan ea.

S.u.,eonsecuenciajpreseritenfel deven-
go legítimamente reconocido en el
träscnirto de aquel mismo tires.

Art. 209. Sin elnbargode lo que
se previene en el articulo anterior, si
por ocurrencias e'x'traordinarias deja-
se alguno de justificar su existencia
en el acto de la reviSta,podrá ejecutar-
lo en los dos .dias subsiguientes-, pre-
via la presentacion al Comisario de
un documento autorizado por el Je-
fe del cuerpo, en Ve se exprese la
causa de la falta; pere si ya estuviese
comprobado el ajostamiento de la
üg tnina, no -se 'le 'comprenderá su
haber hasta el ajuste del roes próxi-
mo. Los que'falten ä la revista y no
se presenten en los dos dos expresa-
dos quedan sujetos á laso.spension del
empleo de que trata el art. 2. 0 , títu-
lo 5 °, tratado 6.° de las Ordenanzas
generales de la Armada de 1793. sin
que pueda bacérseles nitv,_2,.un, abono
hasta 'obtener la habilitation en los
términos de -que se bace érito en
dicho artículo.

Art. 210. Para el acto de la re-
vista de los bocines de guerra, los
Habilitados formarán con la antici-
pacion conveniente, y presentarán
al Comisario que iìa de pasarla, Una

rr6-mina relacionada de cuantos in-
dividuos hayan pertenecido á su ha-
bilitacion en aquel mes, eón las no-
tas del alta y baja que hayan causa-
do durante el mismo' para su com-
paracion con la del mes anterior.
(Modelo, núm. 4.°)

Art. 911. Para la de lös cuerpos
y clases en tierra presentarán sus Ha-
bilitados al Comisario de revista igua-
les nóminas, que cerrarán con un re-
stimen al pié por clases. (Modelos nú-
meros 2, 3, 4, 5. 6 y 7 )

Art. 212 A los Captarles de los
cuerpos de tropa de Marina corres-
ponde formar las listas do sus corn-
paiiias para la revista de Comisa-
rio, y al segundo Comandante ó Je-
fe del detall del cuerpo, la de la Pla-
na mayor, y el extracto general con
las notas de alta y baja, reciainacio..

(..'neg l:deduceiones. (Modelos n6rneros

rio la revista con presencia de los do-
cumentos expresados en los artícu-
los anteriores, les pondrá á su pié
la nota_ .:. , de conformidad, segun apa-
rece en'Ios wisnios modelos

Art. 214. El Comisario devolve-
rá las expresadas nóminas á los Ha-
bilitados, recogiendo en el acto de es-
tos un resútnen por clases de la fuer-
za revistada. !(Modelo núm. 42.)

Art. 215 Seguidamente los 'Ha-
bilitados procederán á formar el ajus-
te de los haberes que por todos con-
ceptos hayan :devengado en aquel
mes los individnos comprendidos en
la revista, segun se explica á conti-
nuacion de los referidos modelos

Art. 216. Formados ya los ajus-
tes, pasarán los Habilitados personal-
Cliente á la Intervencion del depaiTtz'''
mento para la comprobacion;que„ba,
de hacérseles con presencia de 	 ,
curnentos justificantes que presentareft
rán á tal > (incoo las nóminas y ,
Les, hallando' estos conformeS, goles-77,o;
pues de corregidas las elui‘iocaaó-- - -
ríes que se adviertan 'en la compro-
bacion, les pondrá el Interventor ä
su final la nota que así lo exprese,
y. .tomando raton de los irnpoles por
capitulos y artículos del presopuesA.1
Lo en los libros de su depc00-Y 4-1-1,
jdndole á cala ajuste desde.Inego..elf
mitnero,que le haya de , . tocar en la'
v7ränt:it. inea rliritl.a0dS p?eúblico,.15,,	

Oil°111,1)1(1

Art. '217. 'bin .presebtia
Ilas anotaciones formará la IiiierVen-:.
clon del aepärtarnento los librarnietra
tos que correspondan ä
litado. 	 . 	 .

Art. 218.. Luego que los
Lados tengan en -su poder el ejem-
plar de revista y ajuste comprobado .
y autorizado por la InIerVencion -del
departamento, extenderán `Otros des
ejemplares, iguales enteramente, , que
presentarán primero al Comisario
revista, y despues en la Misma Inter-
vencion, para que, comprobados con
el original, les estampen respeetiva-

t mente las propias notas qbeäs'ilaurel-,
sir; ,cUyu; requisito no girarán k
Tientos.

Art. 219. A los tres ejemplares
de cine trata el articulo anterior sei.leS'
dará la aplicacion siguiente:' uno Se
comprenderá corno justificante en Je
cuenta de gastos públicos; otro queda:2
rá en la Intervencion del departamen-
to, y el restante se devolverá al-Ha-
bilitado para su uso.

Art. 920. En los tercios navales
y provincias se Presentarán al Comi-
sario por los Ilabilitadós las ntirnieas
de la ca9ital, y por lös segundoCo-
mandantes las.de las provincias subal-
ternas, para que por ellas pase la'reL
vista. Para justificar la existencia de
los destinados en los distritos de la
capital del tercio, formará el segundo
Comandante tres relaciónes qué pasa-
rá al Comisario para unirlas á las nó-
minas respectivas.

Art. 221. Devueltas por el.Co-
misario al Habilitado en los términos
prevenidos en el art. 214, procederá
este al ajuste de ellas con un resñtnen
por capítulos y articulos que totalice
los haberes del tercio, y despues de
comprobadas por el mismo Comisario,
extenderá los otros dos ejemplares de
que trata el art. 218. (Modelos núme-

Circular ntins0 472.

En -Cargo .á los Sres. Alcaldes,
fuerza de la Guardia civil, y demas
dependientes de mi autoridad, inten-
ten la cleyncion de las caballerias
tuyas señas se espresan á continua-
clon, de la propiedad de D. Antonio
truburu, vecino de Montilla, en tér-
mino de cuya Ciudad y sitio nombra-
do Zalmeron, fueron robadas la no-
che del 41 del corriente, dirigiéndo-
las si fuesen habidas a disposicion del
'Alcalde de la indicada localidad para
lb entrega al dueño.

Córdoba 30 de Ënero de 1858.
Ignacio Menclez -de Vigo.

Señas.

Una yegna, cerrada, pelo cas-
taño, cabos negros, lacera y bebe con
el superinr, alzada 7 cuartas, con dos
sobre manos y herraclb.

eii.ä de . 1 añoS,Pelo castaño
• •cendtdo, calzada del pie izquierdö!
'con almiiios, alzada 7 enanas y 3'

- 'dedos y herrada, es descubierta ddi,
.,Cadera y baja de nacimiento'de C0i841

'

Circular niirn. 178.

Encargo á los Sres. Alcalde
fuerza de la Guardia civil y detnas
dependientes de mi autoridad, inten-
ten la detencion de las - caballerias que
á continUacion se resaan y las diri-

.jtaon

toro,

fuesen habidas á disposicion del
Juzgado de primera instancia de Mon-

C6rdoba de FebFe' ro de 4858.
1., José de Illescas y Cárdelf

nas. 	 ,:t

Señas.

Ün mulo, rojo, cabeza acarnera-
da, de 7 años, de unas 6 cuartas y
media.

Una yegua, pelo castaño, 7 ` enar-
tas escasas, algunos pelos blancos' en
la mano y pie derecho, formando lu-
nar contra el casco, herrada en la ca-
dera derecha ) cola corta,

dministracion principal de
- Hacienda päblica de la pro-:),

l'hiela de Córdoba. :

Circular 'núm. 479.

:sli:norsuarz 	 •

'CAPITULO 	 I. 	 -
r5~1191.311 9, e y 4 4

Art. 	 213.
.)
Pasada por el Comisa-

ros 13, 14 y 15.)
(Se continuará )

Habiendo resuelto la Direccion
general de Rentas Estancadas que ea,
el pueblo de Pedro Abad, distrito. de
la Adminisiracion de Montoro, se es-
tablezca un segundo Estanco co la ca-
lle Real .de pueblo', se atirancig
esta vacante pur medio de eSte, pe-
riódico para que las personas que.reu-
nan las cOodicione que exige la Real
órden de 6 de Agosto último presen-
ten solicitud justificada ante esta Ad-
ministracion en el plazo de 8 días,
que se señala para admitirla.

Córdoba 1." de Febrero de 4858.
-P. O. 'José Fernandez Negrete.

bireecion del Instituto provin-
cia! de segunda enseñanza :de

Córdoba.

Circular núm. 168.

Universidad Literaria de Sevilla.

II

1

1

1

1
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, T en la Secretaria •Capitular por térmi-
no de 8 dias á contar desde esta fe-.
cha, á fin de que los 'Contribuyentes
en - él, 'tanto de la poblacion como ha-
cendados forasteros y colonos en el

Aliamo, pedan •reclamar de agravios
'en ta aplieacicin 'del tantb - por 100
'con que salen gravadas las utilidades
imponibles. 	 • 0..;"1.

Obejo eg de 'Enero dé (858 . —
El Alcalde, Juan Molina.ildetóbso
Padilla y Rubio.

—Anuncio.---Ministerio de Fomento.
—Direccion general de Jostruccion
pública.—Negociado 4.°- ----Se halla
'vacante en el Instituto provincial de
2. a enseñanza de Málaga la Cátedra
de Elementos dé Historia natura1,4a,,
cual debe proveerse conforme al id.
208 de la ley de 9 de Setiembre úl-
timo por concurso  entre los Catedrá-
ticos del Instituto de tercera clase que
tengan el título de regente en esta
asignatura õ el de Lkenciado ó ba-
chiller en la facultad átlue correspori=
da —Los aspirantes preeentaran á '
ta Direccion sus solicitudes docu-
mentadas en el término de 'tin mes
contado desde la publicacion de este
anuncio en la Gaceta de Madrid para
los efectos p esrevenid en la setcion
5. • título 3.. del Reglamento de estu-
dios de 1852.—Madrid 16 de Enero
de 	 Director general, Eu-
genio de Ochoa. — llay una rúbrica.—
Es copia.---.. Antonio Martin :Villa. 	 •

Circular núm. 169.

ÚniVersidad Literaria de Sevilla.
Ilmo. Sr. Director general de

Instruccion pública, Con - fecha 46 del
co.rrietite me dice lo rtne' aigtie
Rector de la Universidad te'ntral digo
con esta te'clia lo signiente-Excino. -
S r. —Enterada eta Direccion de una
instancia de D. Juan de . Dina Natrart13
ä nombre de su hijo D. Ricardo y de
D. Antonio Salazar, alumnos del pri-
mer período de, la segunda enseñan-
za en estudio doméstico promovida
con el objeto de que se le devuelva
el esceso de la matricula dä estos
que satisfizo con arreglo á las dispo-
siciones que rejian ntes de la ley dé
9 de , Setiembre última, y en
ta del° .lnforraldo por V. E.; ha
acordado 'que se tenga presente el
ferido 'esceso cuando llegue -el caso
.de abonar la matrícula del próximo
venidero curso, á fin de que fornie
parte de sus derechos. Lo que digo
ä V. E. para su inteligencia, y para
que se sirva aplicar esta disposicion
a los demas cursantes qué se encuen-
tren en idénticas circunstancias.—
aa-Lo que traslado á V. S. .para los.
efectoscorres pondientes.—Y lo tras-
lado ä V. S. para su conocirniento • y
ä fin de que se sirva darle la debida
publicación en esa Escuela y en su
provincia por medio del Boleain ofi- •
cial: ä cuyo efecto se servirá V. S.
dirigirse al Sr. Gobernador civil de la
mistna.—Dios guarde a. V. S. muchos
aib.s Sevilla 28 de Enero de 485.
—Hay .tina rúbr i ca:—Antonio iNlartin
Villa.—Es copia.—, Córdoba 30 de
tnero de 4 858.—El Director, Doct.
La Córte.

11~~ran.

ATEINTAIENTOS,
Alcaldia Constitucional

de Obejo.

Circular núm. 171.

D. Juan Molina, Alcalde y Presidente'
de l Ay untamiento Constitucional de
esta ¡falla.

Hago saber: que hallándose con-
cluido el repartimiento de la contri-
bucion territorial de la misma respec-
tivo al presente año, el Ayuntamiento
ha deliberado se esponga al público

Ayuntamiento Constitucional
de Santa Ella.

- 'Circular tiúm.a780:
132

.	 .

D. CeledOnió Maria baña-Mayor, ; Al-
calde Presidente 'del Ayuntamiento
Constitucional de esta Villa.
Hago saber: 'qué habiadose con-

clüido por la Junta nombrada á el
efecto, el repartimiento de la Centri-
buelon de consUmos del 'año actual, se
halla espuesto el piiblico en esta Se-
cretaría Municpal por término de S
días contados desde • el de la fecha;
para que los Vecinoa forasteros dim-'
prendidos en 'él, 'puedan reclamar de
agraVios, caso de habérseles
en la inteligencia qüe pasado dicho
plazo sin haberlo Verificado, no se oi-
rán reclamaciones por justa§ que se
consideren.

• Sta. Ella 31 de Enero de 1858:
-Celedonio Maria DoitamayOr.Nia

colás Gomez; Srin.

AyuntäMienio Constitáddh
fle Hinojosa.

Circular tiUrn. 781.

. toinás'illascd, Alcalde' 13reSiderite:
del Ayuntamiento de esta Villa.

llago saber .: que hallándose con-
cluirle en borrador el repartitiiiento
de la contribución territorial para el
preSecite alid, se haba saber pita co.:7
nocimiento de todos los interesados
él, y que conetirran á esponer
agravios en el término de g dias, pites
pasados no se lea Oirá.

Hinojosa y Enero 30 de1858.=-
Tomás Blasdo..,--Luciano Blaseci:Pe-
rea, Srio.

Alcaldía Constitucióiial 	 .
de Dos Torres.

Circular nüm. 7 84.

I. juanllico•Baiiiirei, Alcalde Constia
tucianal de esta Villa; &c.

Hägo saber que halländoge con-
cluido en borrador el repartimiento
de la' contribucioa territorial del Pre-
sente aiio, se encuentra•de manifiesto
en esta Secretaría de Ayuntamiento
pof térraino de 8 dia g, ä contar des-;
de la insercion de éste edicto en el
Boletin oficial:a fin de que los Vecinos
y forasteros sujetos ti contribuir en es-
te pueblo, puedan deponer de agra-
vios sobre. la aplicacion del tanto por
100 con que sale gravada la tiqüeia
líquida; en la inteligencia que pasado
dicho término, no se oirá reclamacion
alguna.

Dos Torres -f g de Enero de 1838.
—Juan Rico Ramirez —Manuel N.
de la Concha.

Ayuntamiento Constituciotel,
ente. de Fuente Palmera,i,.;ciG

!(12t11 t1312

Cireigar núm. 782. • ': ! 	 7.

la-,Träncisco ! decPaulaabuisado,
VákIe Constitucional dé esta Villa.

"943,0 ,saber: qüe hallándose con-
ciiiide 'elle' rtimiebto veCipal Parh

•

Car'ir los ciipós de la'' dóritribticien
Vonsunielde esta Villa y sus ara

laiirios en el presente alio, se notoria
'así al público por el término de 8 dias
para que los contribuyentes inscrip-
tos en 41 !ptiediti deducir ,-agrav ios an-
te  le intiniciPälidad que:preaido, cuyo
ptgaiuä. 	 ,lpáadó Mi se oirá reclamacionaf 

Pnènte -Palmera ý Enerò 1 8 de
1858. 7—Fráncisce de Paula Gbisado.
—Por maridado de su merced, Maria-
no Velasco, Srio.
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MUDOS.
•

;
ä 	 ".uzGa o, e pr°imera instancia

de Baena.

Circular núm. 438.

b. ion José Marín, Auditor 'hono--:
raricide Marina y Diez delirimera
instancia de este partida de Bae-
na, etc.

	

. 	 ,
. Po el 'presente,„ .4.to, llamo y

emplazó á Antonio Caliete Calvo, ve-
cino de Pinoá Puente, reo prófugo,
á quién si go causa por robo de dos
Malos, propioS de ti. Justo Vicente
Calvo, a fin de que etrel . término de
30 dias que por tiltitaio término sé le
conceden, Se presente en ésta cárcel
pública; á reSponder á los cargos que
en dicha causa le re gultati,v-que si lo
hiciere Sera oido, y de ha Contrario,
Se Suatanciara la tniatna en sil rebel-
día y le parará el perjuicio que ha- -
ya lügar.

Dado en . taena á 23 de Enero
cle 1858. —Juan José Marin.Por
iiiandadó de dielha Sr.; José de Fuen-
tes y Cagigal.. 	 T-

M.

Juzgado de primera instancia
de Cabra.

	Circular núm. 157. 	 •

b. Batel Serrano Blazcjuei, Secreta-
iario honoraria de S: M y Juez de
primera inaianCia de esta Ciudad
y ptiebiós de su partido.

Por él pregente,, cito; llamo y
emplato por prinier término 4 Pe-7
dro Molero, (a) Quico, vecino de la
ciudad de Lucena; contra quien es-
toy procediendo criminalmente por
el robo que con otros ejecutó de va-
rios..efectos el dia 25 de Diciembre
de 4856 en el Molino de Lechuga de
este término, para que dentro de 9
días se persone en este Juzgado, ó en
la cárcel Nacional á responder de
los cargos que le resultan, que si así
lo hiciere se le oirá y administrará
justicia, y en su defecto se sustancia-
rá el proceso en su ausencia y rebel-
día parándole el perjuicio que haya
lugar.

Dado en la Ciudad de Cabrá á
de Enero de 1858.—Rafael Ser-

rano Blazquez.—Por mandado de
S. S., Isidoro Sabariego y Perez.

juzzado de primera instancia
ritr93%

i de Lastro del Rio,

D. Joaquin de Quero, Juez- de pri-
mera instancia de esta Villa y su parti-
do, etc.

Hago saber: que eh este mi Juzgado1;gadOl
y por la Escribanía del que refrenda se

; ha seguido expediente ä nombre do Eran-
; cist4o1wiieidGallardo de esta 'vecindad so-

brè la 'p'xigielon de los bieneS del pa-
&Mató laWal , dote de la tundacion- he-
Cha .. poever Licenciado Anton Sauchez Her-
rero, en el que y ä virtud de demanda
jastifica" 'ha recaido el : auto' que ä la
letra dice- echo sieue'.:

Aiitcreti'vista. En . 1a Villa :de Castro det'l
Rio 4> '8 . 'dia4 del mes de Octubre .déi!'
1857;- él s'14,• D. Joaquin de Quero,
de primera instancia de esta Villa y saL

; partido:, ,habiendo visto este expediente'
inStr • uide instancia de Francisco Javier
Gallarda; represealado por el Procurador':
del Juzgado D. Andrés 'Varia Paree', en!'
soliCitud 'de la posecieni . de los bienes dote
de .1a Memoria de Misas, que en esta

'e Parroquial fundó el Licd. Anton San'
chez Herrero; y rernItando que en el aäöt.
pasado de 1613 ,func16 ,el'referido Antori-
Sátiçhe Herri-i‘o », Yjiói Escritura pública
ante el Escribano 'de esta; •Villä Andrés
Martín Galeote& alba; un Patronato Real!'
de Legas,' detándolo con variós bienes de'
su propiedad, con la óbligacion en los po-
seedores de , ' hacer decir cierto número
'de misas par su alma y las de sus Pa-
dres : y ascendientes:

Resultando, nrine al goce y poSecion -
'esa .vinctiiiicien llama espresamente ‘'arios
parienteS suyos entre ellos ä su sobrino
Betiiió Ruiz Bari.anco; hijo de 'Juan Bar-
ranco Cailete, su hernian°. y de Anade Cór-
doba su mujer, y . á falta de los qué hom-
b i aba sucediese et pariente 'suyó inaá'cer-
Cano:

ResUlfandó cine - el último Poseedor
lo fua D. José LopezToribio, : el- cual
falleció en 11 de letiembre de 1853, des-
de cuyit'época sé hayan vacantes los bie-
nes: :(f

Resultando que el Francisco Javier!
Gallardo ha justificado con las partidaS•¡
sacramentales que ha ' aducido ser pariente

- en septimo gradó del-tundador como desea
diente legitimo de Juan Barranco, designa-
do en la fundación como hermano del ins-
tituirle:ir; y •eapréianiente' llamado: •

Considerando que la parte de Fran-
cisco Javier Gallardo ha presentado titu-
le suficiente para adquirir la posecion de
los espreSados bienes por ser pariente
del Lied'. Anton Sanehez Herrero, y cuar-
to filete del hermano de este Juan Bar-
raned - Catiete, llamado espresamente en
la .fundación:

"Consideran& que aiiinisito se ha
'-jiiStideátlii' que los- bienes de que se tra-

ta. no se hayan poseidos , por persona al-
guna ä titulo , d6 duefieó de usufructua-

' tio; Y visto lo dispositivo del art. 694 y
Signientes de la Ley de enjuiciamiento ci-
vil; su Sria, por ante mi el Infrascripto
Escribano dijo: debía de declarar y decla-
raba que la Pesecion deles.eSpresados
ites- toca y corresponde al'Franeisco Ja-
vier Gallardo, con arreglo á la fundaciou,

,y• en su virtud dehia de n'andar y mandó
— se. le dé la Real corporal vel cuasi sin

perjuicio de tercero de mejor derecho en
una de sus fincas 6.. Voz y nombre' de las
dinas, para lo cual se dä coinision en for-
ma al Alguacil del Juzgado Juan de Agui-
lar, acompañado del presente Escribano,
y hagänse las intimaciones que se intere-
san, publlandose este auto por edictos
que se fijaran en los sitios acostumbra-
dos en esta Villa, é insertará en el Bo-
letin oficial de, la provincia. Y por este
Su auto asi lo decretó, Mandó y firmrá
dicho Sr. Juez, de que y6 el Escribano
doy fe.Joaquin de Quero.—Pablo Mar-
tin y Morales.

Lo inerto concuerda a la letra con
su original de que el infrascripto Escri-
bano da fei y para que lo por mi mandado

:
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tenga cumplido efecto y se inserte en el'
itoletin oficial de la provincia, dada que
ha sido la posesion decretada, espido el
presente en Castro del Rio ú 51 . de Octu-
bre de 1857.—Joaquin de Quero.—Por
maridado de S. S., Pablo Martin y Mo-
rales. 	 im

D. Joaquin de Quero, Juez de 1.*
instancia de esta villa y su partido, etc.

Hago saber: que en este mi Juz-.
gado y por la Escribanía del infras-
cripto se ha seguido expediente á nom..
bre de Francisco Javier Gallardo de es-
ta vecindad sobre la posecion de los .;
bieltes patronato laical dote, de la fun-;
dacion hecha por Diego Fernandez Ca-
zorla, en el que y di virtud de doman-
da ,justificada, ha recaido el ' auto que-,
ä la letra dice como sigue.

Auto. En la villa de Castro del Rio
ä dos dias del mes de Noviembre de
1857, el Sr. D. Joaquin de Quero,
Juez de 1 • ° instancia de esta villa y su
partido, habiendo visto este expedien-
te instruido á instancia de Francisco
Javier Gallardo y en su nombre el Pro-
curador del Juzgado D. Andrés Por-
cel, entablando el interdicto de adqui-
rir la posecion dc los bienes del Pa-
tronato Real de legos, fundado por el
Lao Diego Fernandez Cazorla, en 2
ale Diciembre du 1551, en su testamen-
to otorgado por ante el Escribano pi-
litio° de esta villa Pedro Muñoz; .v re-
sultando que segun la fundacion
ce y disfrute de los bienes de ese
culo concedido ä los poseedores, fue

;con la obligan de que se dijesen 16
misas dándose en cada una de limosna,
fin real de vn. todos los meses para su-.-
fragio de su ánima, y la de sus padres,
parientes y amigos y ademas la de dar
en cada un año el primer dia de l'as -
cua Florida .4,000 mrs, para los pobres
dc esta villa, barones y hembras en
qüienes concurriesen las circunstantias
que espresa; resultando qn:e 'el último.-
peseedor lo fué D. José Lopez
bio, el cual falleció en 11 de Setiembre.
de 1855; resultando que esos tienes se
bullan vacantes en la actualidad; resul-

,	 .

-4"
tando que la parte de' Traneisäo Javier
Gallardo ha justificado con las partidas
sacramentales que ha presentado ser pa-
riente del fundador en décimo grado
civil:

Considerando .quo la Capellanla
de que se trata es laical por no resul-
tar hallarse eregida por el diocesano
en eclesiástica; y por lo tanto que sus
bienes no . hän perdido su naturaleza de .

'
Considerando que el; Francisco Ja-

vier Gallardo, In piobad0 ser ariente
del fundador.

Considerando que ninguna perso-
na posee hoy á titulo de dueño ó usu-
fructuario los bienes dote de esta vin-
culacion; y visto lo dispositivo de las
Leyes de desvineutacion y lo estableci-L
do en los articulos 691 y siguientes de
la Ley de enjuiciamiento civil, su Se-
fioria, por ante mi el infrascripto
Escribano dijo: debia de mandar y
mandó se dé al Francisco Javier Gallar-
do, sin perjuicio de tercero, de mejor
derecho, la posesion real corporal vel
cuasi de espresados bienes, con la obli-
gacion de cumplir sus cargas; y para
que tenga efecto en una de las fincas ä
voz y nombre de ras &mas se confie-
re comision en forma al alguacil del
Jugado Juan de Aguilar, acompañado
del presente Escribano; haganse las inti-
maciones que se interesan y publiquese
este auto por medio de edictos que se
fijarán en los sitios públicos acostum-
brados de esta Villa é insertese en ei
Boletin oficial de la provincia Y por
este su auto así lo proveyó dicho Sr.
Juez mandó y firmath do que o el
criban° doy fe.—Joaquin de öuerO.--
Pablo Martin y Morales.

'Lo inserto concuerda ä la letra con
si-Original de que el infrascrito Escri-
bano da fe; y para que lo por mi manda-
do tenga cumplido efecto y se inserte
en ad Boletin oficial - de la provincia,
dada que ha sido la posecion mandada,
espido el presente en Castro del Rio ä 7
de Noviembre de 1857.—Joaquin de..
Quero.—Por mandado de S. S., l'ablo—;
Martin y Morales.

CAJA GENERAL DE AHORROS SOBRE EL 3 POR 100 ESPAÑOL,

EL PORVENIR DE LAS FAMILIAS,
OtPAIA ESPASOLA DE SEGÜROS wurtns SOBRE LA VIDA.

Autorizada -por Real órden de 25 de Noviembre de 1851, previa consulta del
Consejo Real, bajo la Inspeccion y proteccion del Gobierno de S. 31.

inversion inmediata de los fondos recaudados en títulos de la Renta diferida y consoli-
dada del 	 por 100 Español.

Pepósito actual en el Banco de España, en títulos. . . . 3'8.081.000 Rs,

Retirado por reembolso de la 1. $ liquidacion de la 1.° asociacion. 	 11000 ».

TOTAL que ha llegado fi depositarse. . 	 • 39.196,000 »

UN DELEGADO DEL GOBIERNO DE S. hl. VIGILA LAS OPERACIONES DE LA COMPASIA.

CONSEJO DE VIGILANCIA.

Excmo. Sr. Duque de Abran tes, Gran-
de de España, y Senador.— Vice-Pre-
sidente.

Excmo. Sr. Conde de Isla Fernandez, .
Senador.

Sr. D. Francisco de Paula Lobo, abo-
gado.

Sr. D. Martin García de Loigorri, pro-
pietario.

Excmo. Sr. D. Pedro Tomás de Cór-
doba, propietario.

Sr. D. Augusto Lerdo de Tejada, pro-
pietario.

Sr. D. Rarnon Vela Hidalgo, propietario
S. D. Felipe Juste, Comerciante.
Sr. D. • José Magaz, propietario.
Sr. D Fermin de la Puente y A pece-

chea, propietario.
Sr. D. Juan de Castro Fontela, co-

merciante.
Sr. D. Fernando de Madrazo, aboga-

do. —Secretario vocal.
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''IhÇ—APIT4L DE GARANTIA ADMINISTRATIVA: 32.000,000 REALES: r•mit
- - 	 3 ' 	 •)nit

La Gerencia de El Porvenir (lelas Familias está ú cargo de la Compañía an6ni_mq;
de seguros La Union, cuyo capital de 32 millones de reates, completamenteinjae
dependiente de los fondos de las asociaciones, responderle estos así comq_de 14,,
• 14-ii : adtninistracion de las mismas., por larga que sea sia duracion.Ninguna Con-! ix t si

pañia de'esta clase . ofrece Semelante garantia'adininistrativa.

.	 ..,
El Porvenir de /as Familiasj A ademas la primena 'SóCiedad - de seguros mutuos ames
bre la vida, cuyos Estatutos hay an sido légalmente-exp irninau :117,7discutidos y aprffl.71.

hados por corporaci.ones.respetables, y principalmente por:eXonsejo Real.

8b
CAPITAL SUSCRITO: 	 oirmea

HASTA 31 DE OCTUBRE- DE 1S57, 11.12.330,700 EN 19,945 SUSCRICIONES.•

Operaciones. de la Compañia.

De todas las combinacionesieferentes 4 los seguros mútuos sobre la vida, para
que estú autorizada JaCompafiia ELIVELRDE LAS :,FAmita-As por sus estatutos,
la Direcccion ha edoptado.la de supeevinenciti de capital, y la ale rentas . vitalicias (I); y_
con objeto de evitar el inconveniente ...de formar muchas asociaciones-con un :peque -
fio número' de S6Cios en cada una de ellas, y para que se consigan resultados constan-
tes ,y regtilarçs, y no escepciónales,. corno sucede en las asociaciones poco numerosas,:
njse' han abierto mA que dos aseciacioues en las que se admiten todas las-

1. a Asociacion generell de supervivencia.

. 9v2 Esta Asociacion tiene por objetó facilitar* Cada suscritor, mediante Una Entrégri

itnien ó entregas anuales, un .capital tanto mas importante cuanto la SUSeTicirnit

tiene ma y or duracion. 	 L

Conviene, por consiguiente, ä todo individuo que preveo- puede3lecesitareara,
una época cualquiera un capital, sea para satisfacer una deuda,: dotar; educar 6 .librar
del servicio militar, ä sus hijos, 'para rec. ottipensar los servicios de .antiguos y fieles servi-
(lores, 6 para ser útil ä personas dianas de interés y ale protección, en fin es tina ver-,
d adora Caja de ahorros para todas Íes clasevde la Sociedad. 	 ./1

Esta asoaLicion presenta . ä cada sobreviviente la seguridad . de recibir su capita/.
con los intereses capitalizados y consideralaleniente aumentados pbrias "caducidades y
'mortalidad, y la posibilidad, segun la durahion .der empeño y la edad dci l'I.es asegura
dos, de conseguir resultados estrpordinarios.

2.° Asociadon general de rentas vitalicias.

Esta Asociacion fundada sobre bases enteramente nuevas, tiene por objeto crear
en beneficio do los SócioS upa renta vitalicia, pagadera ä cada uno de los sobrevivientes.

Y-. "Dos especiçs derentas . rormán esta Asociation.
1.* Las rentas inmediatas; eS'decir, bis que principian ä pagarse inrnediatamentem
2.e Las rentas di fer' idas, en cuyo goce no se entra hasta pasado cierto, nü..-..,. 	.	 -,	-

mero de años. 	 .	 • . :-,..5t9
---- - l_ ..as p rimeras se'l costituven sobre una 6 des cabezas reunida s, por medio de, una en

' 	 i.. 	 :
trega única, con 6 sin enayenacion del capital, gozando los rentistas la renta toda su vulal
durante cierto '1 r- (le años.

-
El padre de familia preferirá la renta vitaliiia sin ena(lenacion del capital, con Dbjetb

de que, destines de su muerte', su viuda y sus hijoSericuentrew un recurso en el ree

integro del importe de las cantidades que; ha y a depositado en la asociacion.
El soltero de edad avanzada aumentará su renta, eligiendo la renta vitalicia can

enagenneion del capital.
El joven y el soltero de.eorta edad preferiyája. renta vitalicia diferida, de la que dis-

fr utaran cuando llegue para : ellos ehtnomeato en que el descanso y la tranquilidad.se
hacen necesarios, etc., etc.

. Esta asociacion presenta al pública mas ventajosa colocacion de capitales;

puesto que no solo cada rentista recibe"los intereses de ,us fondos, sino ademas, se-

gün . las condiciones der contrate, Una parte proporcional en los productos de la
mortalidad, los que aurrientan considerablemente los intereses ordinarios.

La Sub-Oireccion deH la • provincia está en la calleAtetetrados núm. 50, hallán-

dose á se frente, el Inspector de La :Union D. Joaquin lbaiicz y Rubio..
-

,

• (1) Los seguros en caso deinfierie, así como toda clase de segures sobre la vida se

prima lija por . la Coniparria. Lpognion gerente de las oAerfciones dc El Porvenir.
;ateiw,- 	

•, ,t

,OflIU?l 	 8b
•

'-noe 980:.,-.
' 	 •

Córdoba: Imp. de De: . Rafael Arroyo.

binaciones pii"sibles de seguros en caso de Unía.

• ,
Las segundas, sobre una sola cabeza, per nie dio de una entrega iñnica 6 de entregai

anuales, con 6 sir: enagenacion del capital, disfrutando la renta los interesados durante toda sti

vida, 6. durante cierw nüntero de años.

Todas las rentas se pagan anualmente en melaba) ä los interesados que acredil

teo su existencia en cada época de liquidaeion sea en la Caja de la Direccion central
en . Madrid, por sus Agentes .i . Subdire .ctores en las provincias.
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